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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLA [GI~:'~Q~2c \!'c¡W 
Resolución Jefatural N~ 2 6 -2020-GRC-G~~.."..F'.::::..._.:.::=----

Callao, n iJL 20Z0 
VISTOS: 

El Informe N° 512-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 09 de junio de 2020, de la Unidad 
de Adquisición y Administración Patrimonial; el Informe N"056-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP
SGPT; y el Informe Técnico N° 003-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP, ambos de fecha 04 de 
junio de 2020 y del profesional de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial, y; 

CONSIDERANDO: 

,-'.". 

Que, la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece las 
normas que regulan el ámbito, organización, atribuciones y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales; 1_ 

¿ 
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\; \~l ' Que, mediante el Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, se aprueba el Texto Único 
.. 1 ;~. Ordenado de la Ley N° 29151 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales; 

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
modifica la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, que 
impacta directamente en el Sistema Nacional de Bienes Estatales, que entra en vigencia a 
partir del 14 de octubre del 2019, es decir después 90 días de la publicación de su 

~,,,,,,NAlOE. Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 217-2019-EF; Y entre otros aspectos, establece 
§~ VOBO tr. e los bienes muebles del sector estatal son excluidos del Sistema Nacional de Bienes Estatales y 
g Ab~."Y Pl san a formar parte del Sistema Nacional de Abastecimiento; 

Ro~'ofles 

P4rRl .. O~'¡> Que , la Directiva N° 001-2015/SBN, Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles 
Estatales, aprobado por Resolución N°046-2015/SBN, aún sigue vigente en lo que fuera 
aplicable, en tanto la Dirección General de Abastecimientos no emita una nueva norma que 
establezcan los procedimientos para la gestión de los bienes muebles; 

Que, la Gerencia Administración, mediante Proveído s/n de fecha 15 de abril de 2020, corre 
traslado a la Oficina de Gestión Patrimonial, el Informe N° 2669-2020-GRC/GA-OL del Jefe 
de la Oficina de Logística, con el cual solicita la baja de trece (13) vehículos, y adjunta el 
Informe N° 164-2020-GRC/GA-OLlUSG-VL del Jefe de la Unidad de Servicios Generales y 
Vehículos Livianos, para sustentar las bajas de los vehículos, al haber alcanzado la vida útil , 
precisando que fueron adquiridas entre los años 1996,1997,1 998 Y 1999, por lo tanto tienen 
entre 20 y 24 años de antigüedad, siendo el costo de reparación onerosas y en algunos 
casos es imposibles determinar por la antigüedad, asimismo adjunta los Informes N° 002-
2020-GRC/GA-OLlUSG-VL-SMLS, N° 007-2020-GRC/GA-OL-USG-VL-SMLS, y desde el N° 
009-2020-GRC/GA-OLlUSG-VL-SMLS hasta el N°019-2020-GRC-GA/OLlUSG-VL-SMLS, 
del Técnico Mecánico de la Unidad de Servicios Generales y Vehiculos Livianos; 

Que, la Directiva N° 001-2015/SBN, en el numeral 6.2 .1, define la baja como el 
procedimiento que consiste en la extracción física y contable de los bienes del patrimonio 
del Estado de una entidad; asimismo en el numeral 6.2.3 establece el procedimiento para la 
baja de los bienes y la instancia para su aprobación ; 
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Que, mediante la Resolución Gerencial General Regional N"006-2017-Gobierno Regional 
del Callao , se aprueba la creación de las Unidades Orgánicas, dentro de la estructura de la 
Oficina de Gestión Patrimonial; entre ellas la Unidad de Adquisición y Administración 
Patrimonial, con las respectivas funciones que le corresponde cumplir; 

Que, mediante los informes de vistos, la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial, 
de la Oficina de Gestión Patrimonial, en cumplimiento de las funciones y atribuciones 
inherentes a sus cargos, recomienda la Baja de trece (13) vehículos, cuyas características y 
valores se indican en el Informe Técnico mencionado, considerando la causal de 
"Mantenimiento o reparación onerosa", concordante con lo dispuesto en el literal c), numeral 
6.2.2 de la Directiva N" 001-2015/SBN aprobado por Resolución N"046-2015/SBN; 

Que, mediante la Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero del 2018, se 
aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, estableciendo en el numeral 7, del artículo 70° que es función 
de la Oficina de Gestión Patrimonial , aprobar las Altas, Bajas y Enajenaciones de bienes del 
Gobierno Regional del Callao; en ese sentido corresponde aprobar la baja de trece (13) 

, ¡:~. , . ,vehículo~ del Gobierno Regional del Callao, mediante una Resolución Jefatural de la Oficina 
." . " ·.de Gestlon Patrimonial; 

,·.,l , 

, .. Que, en uso de las facultades y atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001, 
de fecha 26 de enero de 2018, para la jefatura de la Oficina de Gestión Patrimonial; 
considerando la Resolución Ejecutiva Regional N° 055 de fecha 09 de marzo del 2020, con 

~~"GIONAlo<y" el cual se encarga la Jefatura de la Oficina de Gestión Patrimonial; y contando con la 
~ ~ ~ isación del Jefe de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial. 
=> A.d~~;ly o 

Ro,,, "e, E RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR por los fundamentos expuestos, la Baja de trece (13) 
vehículos, cuyas características, valores contables y códigos patrimoniales se indican en el 
Anexo 1, que debidamente visado forma parte de la presente Resolución; considerando 
como causal de baja el Mantenimiento o reparación onerosa, de acuerdo al Informe Técnico 
N° 003-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP y en aplicación de la Directiva N° 001-2015/SBN, 
aprobado por Resolución N° 046-2015/SBN. 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad , y la Oficina de Gestión 
Patrimonial el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
notificar la presente Resolución a la Dirección General de Abastecimientos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la Oficina de Contabilidad y la Oficina de Gestión Patrimonial, 
conjuntamente con el Informe Técnico N° 003-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP y I In rme 
N°512-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE 

WHcg 



GOBIERNO REGIONAL DEl CALLAO 

OFICINA DE GESTIQN PATRIMONIAL 

UNIDAD DE ADQUISIClON y ADM INISTRAClON PATRIMONIAL 
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AELAClON DE 13 VEHICULOS DEL GOBIERNO REGIONAL OEl CALlAO PARA BAJA PATRIMONIAL 
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CLASE IlU1OMOVll CA,MIONH " CAMIONETA CAMIONfTA (AM!ON(T1l CA MIONETA. CAMIONETA CAMIONETA CAMIONETA CAMIO J'lHA 
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AÑO f AB . .,,, ,,,, .,,, a99 2010 .,,, .,,, ,~ ,~ 
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COLOR flUGE/ MHAUCO ROIO/V1NO AZU l/t.4ElAlICO .... " VER()(/OSCURO/ METAllCO """ 
.,,, .... " ' ''' "., 

FECHA COMPRA 5/10/2011 19/ 0212000 lO/09/1999 10/09/1999 28112/2010 26/07/1999 19/0Z!2000 19/OUZOOO 29/01.12000 IS/OS/1998 

RUEDAS • • • • • • • • • • 
COM BUSTIBLE G.t.5OI. INA GA!>OUNA GUOUNA GAS-OUNA GAS-OlINA G.t.SOUNA G.t.SOUNA GMOUNA GAS-OlINA GAS-OUNA 

ESTADO ACTUAL I~EAA TtvO INOPlfI.AT tvO ltQ(fl.AT IVO INOPffI.ATrvo INOPffI.ATNO !NOPEAATNO IHQPfRATIVO INOfIERATNO IHOf'E RA rlVO IHOf'EAATrvo 

VALOR ACTUAL SI . 9,323 40 99.680.46 55.861.25 54.694 .00 H ,067.20 97.13U l 99,680.46 99,68.0.46 9'),680.46 66.453.30 

DEPR ECIAClON sI. 7,613.29 99,679.46 55,860.25 54,693.00 18,959.58 97,184,31 99,679.46 99,679.46 99,679.46 66,452 .30 

VALOR NETO SI. 1,710.11 "" ' .00 >'00 2.l01,62 ' .00 ' .00 ' .00 1.00 '.00 
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ANEXOW 1 

'782~' 67.2soooooa (,11250000022 

OZ5994 011559 .",,. 

flH·7492 [GY-579 EOY-577 

CAMIONETA CA MIONETA CA MIONETA 

JHP NISSAN 5UBARU 

GAANDCHEROUE PAT~OL lEGACnWl.O 

"., 1998 "" 
IJ4G278YJTClO2S'15 1845029300 tl20597491 

lJ4G278VnC101S'15 JNITMY6IZ05llll77 Jrt8SU4TGOS1630 

NEGRO ROIO/ MIG(/GRIS-ACEO GUINDA 

14!08n 003 )0/09/1999 1/07/ 1996 

• • • 
G.t.50U/iA GA!.OlINA GA!.OUNA 

!NOfIERATlVO INOPERAT IVO INQPERATtvO 

52,035.85 96,715,00 24,4&0.93 

52.034.85 96,714.00 24,459.93 

1.00 '.00 >.00 
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